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Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 

Dirección General de Emergencias y Protección Civil 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE CREA EL REGISTRO DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DEL 
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

MEMORIA JUSTIFICATIVA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS SOBRE LA INICIATIVA NORMATIVA 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DESARROLLADO POR EL ARTÍCULO 7 

DEL DECRETO 622/2019, DE 27 DE DICIEMBRE, DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, SIMPLIFICACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS Y RACIONALIZACIÓN ORGANIZATIVA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 

1. Marco normativo. 

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece que en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, las administraciones públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

A tales efectos se elabora la presente memoria en la que se analiza la adecuación del proyecto de Orden por 
la que se crea el Registro de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a los citados principios de buena regulación. 

 

2. Principios de necesidad y eficacia. 

El principio de necesidad exige que la iniciativa normativa esté justificada por una razón de interés general. 
El Registro de las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, regulado por la Orden de 18 de marzo de 1996, precisa ser modernizado y adaptado a las 
novedades legislativas producidas, a la realidad social y a las nuevas tecnologías. 

Asimismo, esta propuesta normativa ha identificado claramente los fines perseguidos, estableciendo unos 
objetivos directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución de estos objetivos finales. 
Tal y como se ha manifestado anteriormente, el objetivo del proyecto está claro y es conocer la características 
y la distribución del voluntariado de protección civil en el ámbito territorial de Andalucía (número de 
agrupaciones, número de personas que la conforman, distribución por provincias, etc.) para una adecuada 
integración de las Agrupaciones en los distintos planes de emergencia, y, por otro lado, desde la perspectiva 
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de la colaboración de las entidades locales, el Registro permitiría conocer la capacidad de apoyo, la necesidad 
de homogeneización y el asesoramiento que éstas precisarían de la Junta de Andalucía para el impulso de las 
Agrupaciones en sus respectivos municipios. 

 

3. Principio de proporcionalidad. 

Este principio exige que la propuesta normativa sea el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución del objetivo que se persigue. En nuestro caso, la nueva regulación ha de llevarse a cabo mediante 
la aprobación de una norma con rango de Orden pues debe tratarse de una norma de carácter general. Tras 
la entrada en vigor del Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es el momento de proceder al desarrollo y aplicación de este, 
aprobando una nueva normativa reguladora del Registro sobre las mismas.  

 

4. Principio de seguridad jurídica. 

El principio de seguridad jurídica exige que la iniciativa normativa se ejerza de manera coherente con el resto 
del Ordenamiento Jurídico para generar un marco normativo estable y predecible, creando un entorno de 
certidumbre que facilite la actuación de la ciudadanía. El proyecto de referencia se enmarca adecuadamente 
en el ordenamiento jurídico, ya que responde al reparto competencial establecido en la Constitución 
Española y en el artículo 48.3 a) del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Con todo ello se genera un marco 
normativo estable y predecible para las administraciones públicas y colectivos involucrados. 

 

5. Principio de transparencia. 

El principio de transparencia exige que se establezcan los mecanismos de consulta con los agentes 

implicados que estimulen su participación activa en el proceso de elaboración normativa, así como 
instrumentos de acceso sencillo y universal a la regulación vigente. De conformidad con el artículo 133 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, con carácter previo a la 
elaboración de este proyecto de Decreto se sustanció una consulta pública, a través del portal web de la Junta 
de Andalucía, en la que se ha recabado la opinión de los sujetos y organizaciones más representativas 
afectados por esta norma. Asimismo, se ha considerado oportuno abrir un trámite de información pública 
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para que pueda participar toda la población. Todo ello, junto a los informes preceptivos que se deben 
solicitar. 

 

6. Principio de eficiencia. 

Finalmente, el artículo 129.6 de la Ley 39/2015, alude a la necesidad de que la iniciativa normativa evite cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionalice en su aplicación la gestión de los recursos públicos. 
Este proyecto de Decreto no establece ninguna carga administrativa añadida derivada de su aplicación ni 
para la ciudadanía ni para las empresas. 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO 

Fdo.: Agustín Muñoz Martín Fdo.: Fernando Jaldo Alba 
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